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JUSTIFICACION DEL GOBIERNO 

PARA LIQUIDAR A TELECOM 

A. DEUDA DE 1.854  MILLONES  DE 
DÓLARES EN LOS CONTRATOS DE 
ASOCIACIÓN  A RIESGO COMPARTIDO 
JOINT  VENTURE. 

 

B. UN PASIVO  PENSIONAL  DE 1.904  
MILLONES   DE DÓLARES. 

 

A. LA CARENCIA DE RECURSOS PARA LA 
MODERNIZACIÓN  DE LA EMPRESA. 
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IMPACTO EN LA ECONOMÍA DEL PAÍS 

millones de dólares corrientes 

92 1,904 

1,854 

3,850 

81,451 

PIB 2002  
Deudas con 

JV *** 

Pasivo 

pensional* 

Deuda 

pública** 

Total deuda 

Telecom 

Las deudas de 

Telecom 

representan el 

4.7% del PIB 

4.7% 

% sobre el PIB 

 * 5,455 miles de millones de pesos convertidos a la tasa de cambio final del 2002 (2,864.79) COP$/US$) 
 ** Operaciones de Crédito Público de Telecom por 263.6 mil millones de pesos convertidos a la tasa de cambio final del 2002 (2,864.79 

COP$/US$) 
          ***Las deudas de JV están calculadas con las pretensiones de los socios 
 
 Fuente:  DNP +  VP Financiera TELECOM 
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Fuente: Acuerdo Telefónica Transformación Telecom, agosto 2006  

ESPECULACIÓN FINANCIERA  CON LAS 
PRETENCIONES DE LOS SOCIOS DE LOS 
CARC O JOINT VENTURE  

-  USD $1.544,8  

US$146,3  

Teleasociadas  

USD $445,2  

A.  
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LINEAS INSTALADAS Y MERCADO 

TELECOM CARC O JOINT VENTURE  
 

¹ 1,8 MILLONES DE LÍNEAS PROYECTADAS.  
¹ 1,6 MILLONES DE LÍNEAS INSTALADAS.  
¹ 1,3 MILLONES DE LÍNEAS EN SERVICIO . 
 

PAIS LÍNEAS FIJAS EN 2009  
 

¹  9,86 MILLOMES DE LÍNEAS INSTALADAS.  
¹  7,86 MILLONES DE LÍNEAS EN SERVICIO . 
 
PAIS CELULARES VENDIDOS HASTA 2009  
 
¹ 41 MILLONES DE USUARIOS DE TMC.  
 

Entre los años 1994 y 2009, Mientras que TELECOM vendía 1,6 
millones de líneas telefónicas, a razón de USD $500 y USD $200 
cada una, las empresas celulares vendieron 41 millones de 
teléfonos celulares a USD $50 cada uno.  
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LOS JOINT VENTURE RECAUDAN MÁS DE 

150 MILLONES DE DOLARES ANUALES 

Fuente: Documento Conpes 3145 diciembre 6 de 2001, Grafico 7 Pág.. 15 
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COMO SE PAGAN LOS CARC JV 

¹ RECORDEMOS QUE EL GOBIERNO  POR INTERMEDIO  
DEL CONPES 3145  DE DIC  2001  PLANTEA EL PAGO 
ANTICIPADO  Y RECOMIENDA  APROBAR UN CRÉDITO 
PÚBLICO HASTA POR  US$ 600  MILLONES  DE 
DÓLARES. 

 
¹ EN FEBRERO DE 2004  MEDIANTE  EL CONPES 3268   

LE ENTREGA A COLOMBIA  TELECOMUNICACIONES  
ñCOLTELò LA NEGOCIACIÓN  DE  LOS CONTRATOS Y 
AUMENTA US$146 .327 .661 ,26  LAS PRETENCIONES 
DE LOS SOCIOS . 
 

¹ EN ABRIL  DE 2004  EL GOBIERNO,  CON EL CONPES 
3279  OTORGA GARANTIA  LA NACIÓN  PARA CRÉDITO 
PÚBLICO HASTA POR $900 .000  MILLONES  DE PESOS 
O SU EQUIVALENTE EN DÓLARES PARA PAGAR LOS 
CARC DE TELECOM Y ALGUNAS TELEASOCIADAS . 
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EL PASIVO PENSIONAL NACE DE LA NOCHE A 

LA MAÑANA PARA PROVEER DE RECURSOS AL 

SECTOR FINANCIERO ESPECULATIVO. 

¹ el  pasivo  pensional  de la Nación  (dentro  del  cual  está  el de TELECOM) es  
una  deuda  que  apareció  de  un  día  para  otro , a raíz  de la expedición  de 
la ley  100  de 1993 , que  crea  el sistema  de ahorro  individual .  
 

¹ Con el sistema  pensional  adoptado  en Colombia  de ahorro  individual,  se 
quintuplican  los  pasivos  pensionales  de las  empresas . 
 

¹ El sistema  mixto  de  pensiones , existente  en Colombia,  sólo  beneficia  
al  sector  financiero  especulativo  nacional  e internacional , en  contra  
de los  intereses  del  país  y de las  empresas  del  estado,  entre  ellas,  
TELECOM. 

 
¹ Sin  la obligación  de fondear,  a toda  prisa  el pasivo  pensional,  para  

trasladarle  estos  recursos  al  Sistema  Financiero,  TELECOM  podría,  
perfectamente,  pagar  las  mesadas  pensionales,  con  sus  ingresos , 
sin  ningún  tipo  de dificultad . 
 

¹ Al estado  debía  2,1 billones  de pesos  por  efectos  de la fusión  del  Ministerio  
de Correos  y Telégrafos  con  TELECOM, (los  1,7 billones  se aumentan  a 2,1 
billones  por  el cambio  de tasa  de descuento) . 

Fuentes :  -  Profesor  Cesar  Giraldo,  Universidad  Nacional  de Colombia . 

 -  Informe  de la Contraloría  General  de la República,  julio  de 2002 . 

 

B.  
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PASIVOS PENSIONALES 

El Decreto  2649  de diciembre  29  de 1993  en su 
artículo  77  establece  la amortización  de los  pasivos  
pensionales  existente  al  31  de diciembre  de 1993   
hasta  el año  2000 . 

 

El Decreto  2852  de diciembre  26  de 1994  fija  
parámetros  técnicos  para  el cálculo  actuarial  y 
aumentó  el plazo  de amortización  hasta  el año  
2005 . 

 

El Decreto  1517  del  4 de agosto  de 1998  deroga  el 
decreto  2852 , y amplia  hasta  el año  2010  el periodo  
de amortización . 
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PASIVO PENSIONAL TELECOM 

El Decreto  1643  del  1º  de agosto  de 1994  ordena  la 
creación  de un  fondo  para  garantizar  el pago  de las 
pensiones  a cargo  de TELECOM y le asigna  los  recursos  
provenientes  de los  pagos  iniciales  de las concesiones  de 
LDN y otras . 

 

La Ley  651  de mayo  8 de 2001  autoriza  la creación  del  
PAP,  concede  al gobierno  6 meses  para  su reglamentación  
y ordena  la suscripción  de un  pagaré  por  el valor  que  
TELECOM no  alcance  a entregar  al  PAP en efectivo  y en  
títulos  de inversión . 

 

El Decreto  2387  de noviembre  8 de 2001 ,  reglamenta  la 
Ley  651  y autoriza  para  que  la porción  del  cálculo  actuarial  
de TELECOM, incluido  en el pagaré,  se lleve  a una  cuenta  
de cargo  diferido  y se amortice  hasta  el 2020 . 
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PASIVO PENSIONAL
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¿CÓMO Y CON QUÉ SE PAGA EL 

PASIVO PENSIONAL? 

CON LAS TRANSFERENCIAS QUE HACE EL GESTOR POR LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS EQUIPOS EN CUSTODIA, COMO 
CONSECUENCIA DEL CONTRATO DE EXPLOTACIÓN.  

 

5,645 BILLONES DE PESOS, NO CONTEMPLA LOS PASIVOS DE 
LOS PENSIONADOS DE LAS TELEASOCIADAS.  

 

8,559 BILLONES DE PESOS CON LOS PASIVOS PENSIONALES 
DE LOS TRABAJADORES DE TELETOLIMA, TELENARIÑO, 
TELEHUILA, TELECARTAGENA, TELESANTAMARTA, 
TELEARMENIA Y TELECALARCA.  

 

ESTOS DATOS PRESENTAN UN INCREMENTO DEL 51,62 % EN 
4 AÑOS.  
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LOS RECURSOS 

NI LOS PASIVOS DE CARC JV NI LOS PASIVOS 
PENSIONALES SE PAGAN CON LOS PRODUCTOS 
DE LA LIQUIDACIÓN.  
 
¿QUÉ SE PAGÓ?. 
QUEDA UN EMPRÉSTITO UN PAGARÉ Y...  
 
UN GESTOR DEL SERVICIO CON AUTORIZACIÓN 
PARA EL USO Y GOCE DE LOS BIENES, LOS 
ACTIVOS Y LOS DERECHOS DE TELECOM Y LAS 
TELEASOCIADAS LIQUIDADAS, QUIEN AL 
MOMENTO DE PAGAR EL VALOR DEL PAGARÉ 
RECIBIRÁ DEL PAP...  

C. 
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CONTRATO DE EXPLOTACIÓN  

PAGARÉ  

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES  
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1,095 BILLONES FONDEADOS DEL PASIVO PENSIONAL  
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CON LA COMPOSICIÓN ACCIONARIA DE 

COLTEL, SE FIJA EL VALOR PARA LA 

SUBASTA PÚBLICA. 

CAPITAL AUTORIZADO  

1,5 billones de pesos / 1.500 millones de acciones = 1.000 pesos por acción.   

En la protocolización de la constitución de la sociedad concurrirán como socios 
iniciales y sin perjuicio de la participación de nuevos socios las siguientes 
entidades: La Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la Empresa 
Colombiana de Petróleos -ECOPETROL- , la Empresa Colombiana de Gas -ECOGAS, 
la Sociedad Canal Regional de Televisión Limitada -  TEVEANDINA Ltda., la 
Compañía de Información Audiovisuales -  AUDIOVISUALES  y las entidades 
oficiales que determine el Gobierno Nacional.   

Artículo 12º decreto 1616 de 2003  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público   1.124809.022  99.99908430  

Empresa Colombiana de Petróleos ï ECOPETROL                100    0.00000889  

Empresa Colombiana de Gas ï ECOGAS                 100    0.00000889  

SOCIEDAD Canal Regional -  TEVEANDINA                  100    0.00000889  

Radio Televisión Nacional de Colombia ï RTVC             10.000    0.00088903  



17  

CON LA COMPOSICIÓN ACCIONARIA DE 

COLTEL, SE FIJA EL VALOR PARA LA 

SUBASTA PÚBLICA. 

El aporte  de la Nación  -Ministerio  de Hacienda  y Crédito  Público  
a Colombia  Telecomunicaciones  S.A. E.S.P., al  que  se refiere  el  
artículo  anterior  se encuentra  representado  en la habilitación  
que  le confiere  para  participar  en los  negocios  de 
telecomunicaciones  conforme  al  presente  decreto,  incluido  el  
aporte  de licencias,  permisos,  y concesiones  y cualquier  otro  
título  habilitante  para  la prestación  de los  servicios  de 
telecomunicaciones  que  tenía  la Empresa  Nacional  de 
Telecomunicaciones  -Telecom  en el  momento  de la entrada  en  
vigencia  del  decreto  mediante  el  cual  el  Gobierno  Nacional  
ordenó  su supresión  y liquidación . El valor  del  aporte  de la 
Nación  -Ministerio  de Hacienda  y Crédito  Público  es equivalente  
al  monto  de las  acciones  que  se le asignen  en el  acto  de 
protocolización  de la constitución .  
 

ARTÍCULO 13º DECRETO 1616 DE 2003  

Los $1'124 .809 '022 .000 ,00  correspondientes  a 1.124 '809 .022  
acciones , fueron  pagados  por  el  Ministerio  de Hacienda  mediante  
aportes  en especie . 
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 DECRETO 1615 DE 2003  
 

 ARTÍCULO  7 o . BIENES  AFECTOS  Y NO  AFECTOS  A LA  
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO . Se entiende  por  bienes  afectos  al  
servicio,  los  necesarios  para  la prestación  del  servicio  de 
telecomunicaciones,  de acuerdo  con  la metodología  que  se establezca  
en el  contrato  de explotación . 

 Los bienes  muebles  e inmuebles  no  destinados  a la prestación  del  
servicio  de telecomunicaciones,  serán  realizados  por  el  liquidador  de 
la Empresa  Nacional  de Telecomunicaciones  -  Telecom  en liquidación . 

 PARÁGRAFO . En todo  caso  se definen  como  no  afectos  a la 
prestación  del  servicio  de telecomunicaciones,  entre  otros,  los  
siguientes  bienes,  los  cuales  serán  excluidos  desde  el  inicio  del  
Contrato  de Explotación  y por  lo mismo  deberán  ser  realizados :  

 7 .7 .  Las acciones y cuotas sociales de que es titular la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en el Instituto Nacional de 
Radio y Televisión Inravisión, en la Compañía de Informaciones 
Audiovisuales - Audiovisuales y en el Canal Regional de Televisión 
Teveandina Ltda., se  transferirán  a  la  Nación  -  Ministerio  de  
Comunicaciones . 

CON LAS EMPRESAS EN DONDE ERA SU 

MAYOR ACCIONISTA SE CREA COLTEL 
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Junio de 2003 

Participación accionaria en las empresas Comcel, Teledifusión S. A., Información y 

Tecnología S. A., Telepúblicos S. A., AT & T Colombia S. A (Telmex)., Tesam S. A., Andesat 

S. A. E.M.A., Intelsat LTDA, Inmarsat Ventures P.L.C., New Skies Satellite e ICO. 

Participaciones accionarias de Telecom en el Instituto Nacional de 

Radio y Televisión Inravisión, en la Compañía de Informaciones 

Audiovisuales Audiovisuales y en el Canal Regional de Televisión 

Teveandina. EXPROPIADAS POR LA NACIÓN, SE TRANSFORMAN 

EN ACCIONISTAS DE COLTEL. 
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(Todas las capitales)  
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ŀDISTRIBUCIĎN DE LAS 2õ803.183 LĊNEAS VENDIDAS DE TELECOM 

LAS LINEAS EN SERVICIO PERTENECIENTES A LOS CONTRATOS DE 

ASOCIACIÓN A RIESGO COMPARTIDO REPRESENTAN EL 46% DEL 

TOTAL DE LAS LINEAS DEL GRUPO 

Fuente: Diagnóstico de TELECOM y sus TELEASOCIADAS, abril 2003, estudio elaborado por Mckinsey & Compamy 
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IMPACTO FINANCIERO POSITIVO 

Fuente: Documento conpes 3279 de 2004  
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LA CONTABILIDAD DE LOS CARC 

ESTABA SEPARADA DE LA DE TELECOM 

  

 La facturación  de los  abonados  que  
tenían  líneas  telefónicas  relacionadas  
en los  contratos  de asociación  a riesgo  
compartido  se hacía  con  doble  cupón,  
uno  para  el socio  y otro  para  
TELECOM. 
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